
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 01000 00 

 
De conformidad con el art. 567 del C.G. del P., por secretaría, córrase 

traslado del avalúo presentado por la mandataria sustituta del Fondo 
Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”, por el término de cinco (5) 
días, en consonancia con el art. 110 ejusdem,  

 
No obstante lo anterior, se le pone de presente a las partes que sobre 

dicha actuación se resolverá en auto que, de ser el caso, convoque a la 

audiencia de adjudicación, tal y como lo preceptúa el art. 568 de la Ley 
1564 de 2012.  
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 024 de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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